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Quito, D.M., 10 de mayo de 2022

Asunto: CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 070 - ORDINARIA DE LA
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 070 - ORDINARIA -  
DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.  
  
En mi calidad de Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial, me permito
convocar a la Sesión No. 070 -Ordinaria-, que se desarrollará el día viernes 13 de mayo
de 2022 a las 10H00, en modalidad virtual, para tratar el siguiente orden del día: 
 
1.- Conocimiento y resolución para continuar con el tratamiento y actualización del
proyecto de “Ordenanza Metropolitana que Prorroga los Plazos para la Ejecución y
Entrega de Obras de Infraestructura y Civiles, Establecidos en las Ordenanzas con las
Cuales se Aprobaron Cada Uno de los Procesos Integrales de Regularización de los
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social, por Efectos del
Coronavirus SARS-Cov2, Causante de la Enfermedad del COVID-19”. 
 
2.- Conocimiento y resolución de los siguientes proyectos de Ordenanzas, para su
tratamiento en primer debate en el Concejo Metropolitano de Quito: 
2.1.- Proyecto de Ordenanza Metropolitana que reconoce y aprueba el asentamiento
humano de hecho y consolidado de interés social, denominado, Barrio Salguero. 
2.2.- Proyecto de Ordenanza Metropolitana que reconoce y aprueba el asentamiento
humano de hecho y consolidado de interés social denominado, Miranda Granda Sector
Los Sauces. 
 
3.- Conocimiento y resolución de los siguientes proyectos de Ordenanzas, para su
tratamiento en segundo debate en el Concejo Metropolitano de Quito: 
3.1.- Proyecto de Ordenanza Metropolitana que reconoce y aprueba el asentamiento
humano de hecho y consolidado denominado, Cooperativa de Vivienda San Blas.   
 
4.- Varios 
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La presente convocatoria está dirigida a: 
  
Concejales Miembros de la Comisión: 

Amparito Narváez López 
René Bedón Garzón 
Andrea Hidalgo Maldonado 
Luis Robles Pusdá 
Paulina Izurieta Molina

  
Funcionarios convocados: 

Sandro Vallejo Aristizabal, Procurador Metropolitano, 
Carolina Velásquez Rivera, Secretaria General de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana, 
Vladimir Tapia Guijarro, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, 
Cecilia Pacheco Sempértegui, Secretaria de Ambiente, 
Rogelio Echeverría Morales, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, 
Tatiana Pineda Guamán, Directora Metropolitano de Gestión de Riesgos, 
Edison Yépez Vinueza, Funcionario de Procuraduría Metropolitana. 
Héctor Zamorano Cevallos, Director Metropolitano de Catastros

 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Amparito de Lourdes Narvaez Lopez
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL NARVAEZ LOPEZ AMPARITO DE LOURDES   
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Copia: 
Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Magíster
Edwin Rogelio Echeverría Morales
Director Ejecutivo
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
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